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II.1 PLIEGO DE CONDICIONES 

 

II.1.1 PLIEGO CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

 

II.1.1.1  DISPOSICIONES GENERALES 

 

Definición y alcance del pliego de condiciones 

El presente pliego de condiciones, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, tiene por objeto la 
ordenación de las condiciones que han de regir en la ejecución de las obras de construcción reflejadas en el presente proyecto de 
ejecución. 

Documentos que definen las obras 

El presente pliego de condiciones, conjuntamente con los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, forma parte del 
proyecto de ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. 

Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y 
cuantitativa. 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el pliego de condiciones y el resto de la documentación del proyecto de 
ejecución, se estará a lo que disponga al respecto la dirección facultativa.   

Lo mencionado en el pliego de condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese 
expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento. 

 

II.1.1.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 

El arquitecto, como director de obra 

Corresponden al arquitecto, como director de obra, las funciones establecidas en la Ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., 
ley 38/1999, de 5 de noviembre) 

El aparejador o arquitecto técnico,  como director de ejecución de la obra 

Corresponden al aparejador o arquitecto técnico, como director de ejecución obra, las funciones establecidas en la Ley de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 

El constructor 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre), 
corresponde al constructor de la obra: 

- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra, a fin de que ésta alcance la calidad exigible. 

- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de las condiciones exigibles. 

- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que 
por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la 
obra. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el 
contrato. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 

- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 

- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto, como director de la obra, y con el aparejador o arquitecto 
técnico, como director de ejecución de la obra. 

- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra. 

- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el 
contrato. 

- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las 
instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

- Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en todo caso, la 
ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo. 

- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A 
tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinará las 
intervenciones de los subcontratistas. 

- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los 
preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del director de ejecución de la obra, los suministros o 
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prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 

- Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios precisos para el cumplimiento de su cometido. 

- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que resulten preceptivos. 

Normativa vigente 

El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que se dicten, antes y durante 
la ejecución de las obras que le sean legalmente de aplicación. 

Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para 
la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

Oficina en la obra 

El constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 
consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella pueda trabajar la dirección facultativa con 
normalidad a cualquier hora de la jornada. 

En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 

El proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa preceptiva, incluidos los 
complementos que en su caso redacte el arquitecto. 

- La licencia de obras. 

- El libro de órdenes y asistencias. 

- El plan de seguridad y salud. 

- El libro de incidencias. 

- La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

- La documentación de los seguros que deba suscribir. 

Representación del constructor 

El constructor viene obligado a comunicar a la dirección facultativa la persona designada como delegado suyo en la obra, que 
tendrá el carácter de jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento 
cuantas decisiones competan a la contrata. 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del personal según la naturaleza 
de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se 
subsane la deficiencia. 

Presencia del constructor en la obra 

El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará 
a la dirección facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos 
que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

Dudas de interpretación 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante la ejecución de los 
trabajos serán resueltas por la dirección facultativa. 

Datos a tener en cuenta por el constructor 

Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en cualquiera de los documentos que completa el proyecto: 
memoria, planos, mediciones y presupuesto, deben considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del presupuesto 
por parte del constructor que realice las obras, así como el grado de calidad de las mismas. 

Conceptos no reflejados en parte de la documentación 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los planos del proyecto, 
el criterio a seguir lo decidirá la dirección facultativa; recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos 
que no se ven reflejados en los documentos escritos, la especificación  de los mismos será decidida igualmente por la dirección 
facultativa. 

Trabajos no estipulados expresamente 

Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se 
halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga la dirección facultativa dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y 
tipo de ejecución. 

Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de los planos o croquis, 
las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al constructor, estando éste obligado a su vez a devolver 
los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones 
que reciba, tanto del aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto. 

 

Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 
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El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Reclamación contra las órdenes de la dirección facultativa 

Las reclamaciones de orden económico que el constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la 
dirección facultativa sólo podrá presentarlas en el plazo de tres días, a través del arquitecto, ante la propiedad.  

Contra disposiciones de tipo técnico del arquitecto, del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá reclamación alguna, 
pudiendo el constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al arquitecto en el 
plazo de una semana, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de 
reclamaciones. 

Libro de órdenes y asistencias 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento adecuado de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará 
mientras dure la misma, el libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reflejará las visitas realizadas, 
incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan para determinar si por la contrata se han cumplido los plazos y 
fases de ejecución previstos para la realización de la obra. 

El arquitecto director de la obra, el aparejador o arquitecto técnico y los demás facultativos colaboradores en la dirección de las 
obras irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y de las incidencias que surjan en 
el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al 
constructor respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado cumplimiento. 

Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de resolución e incidencias del 
contrato; sin embargo cuando el constructor no estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que 
abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este 
libro no será obstáculo para que cuando la dirección facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. 
Dicha circunstancia se reflejará de igual forma en el libro de órdenes. 

El libro de órdenes podrá ser completado, si la dirección facultativa lo estima conveniente, con actas de dirección de obra, 
destinadas a la misma función, de manera que quedarán incorporadas como anexo del mismo.  

Recusación por el constructor de la dirección facultativa 

El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores, o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni 
pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el párrafo correspondiente (que figura 
anteriormente) del presente pliego de condiciones, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de 
los trabajos. 

Faltas del personal 

El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan 
o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 

Subcontrataciones por parte del constructor 

El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a subcontratistas, con sujeción a lo dispuesto por la legislación 
sobre esta materia  y, en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares, todo ello sin perjuicio de sus obligaciones 
como constructor general de la obra. 

Desperfectos a colindantes 

Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, dejándolas en el 
estado que las encontró al comienzo de la obra. 

RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley de Ordenación de la edificación 
(ley 38/1999, de 5 de noviembre). 

Plazo de garantía. 

El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la edificación comenzará a contarse a partir de la fecha 
consignada en el acta de recepción de la obra o cuando se entienda ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 

Autorizaciones de uso 

Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales 
para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, vallas, alumbrado, 
multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de cuenta del constructor. 

Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Edificio 

En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del CTE), así como para la 
conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa toda la documentación necesaria, relativa a la 
obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido, así 
como el resto de las datos necesarios para el exacto cumplimiento de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 
2/1999, de Medidas para la calidad de la construcción de la Comunidad de Madrid. 

Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá derecho a exigir la 
cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente en la ejecución de la obra y estos deberán 



 

 

 

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 1651 
   

 

  

PLIEGO DE CONDICIONES I I.1.1 PC 4/6 

PLIEGO DE CONDICIONES / PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

CSAI / Calatayud Servicios de Arquitectura e Ingeniería SL / Pº Yeserías, 3 6º B 28005  Madrid (Spain) (0034) 91 474 89 48 info@csai.es www.csai.es

 

 

prestársela. 

Garantías del constructor 

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor garantiza en general todas las obras que ejecute, así 
como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 

Normas de cumplimentación y tramitación de documentos 

Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás organismos, que sean de aplicación. 

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  

Caminos y accesos 

El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. El aparejador o arquitecto técnico 
podrá exigir su modificación o mejora. 

Replanteo 

Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de las obras en presencia de la 
dirección facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos necesarios para la ejecución de las mismas. 
De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán la dirección facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por 
su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo 
su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.  

Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 

La obra dará comienzo en el plazo estipulado, para lo cual el constructor deberá obtener obligatoriamente la autorización por 
escrito del arquitecto y comunicar el comienzo de los trabajos al aparejador o arquitecto técnico al menos con cinco días de 
antelación.  

El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales queden ejecutados 
los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido. 

Orden de los trabajos 

En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 

Facilidades para el subcontratista 

De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las facilidades razonables para la 
realización de los trabajos que le sean encomendados a los subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las 
compensaciones económicas a que haya lugar entre subcontratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u 
otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la subcontratación y en último caso a lo que 
resuelva la dirección facultativa. 

Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier causa accidental, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose si técnicamente es posible, según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se formula o se tramita el 
proyecto reformado. 

Obras de carácter urgente 

El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección facultativa de las obras disponga para 
apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 

Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

El constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubieran 
proporcionado. 

Obras ocultas 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos 
precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose uno al arquitecto; 
otro al aparejador o arquitecto técnico; y el tercero al constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir 
suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

Trabajos defectuosos 

El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las disposiciones técnicas, generales y 
particulares del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado 
también en dicho documento. 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado 
y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas maniobras o por la deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o 
arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  

 

Accidentes 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, sobrevinieran, tanto en la 
construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y legislación sobre la materia. 

Defectos apreciables 
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Cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o 
los aparatos colocados no reúnen las condiciones prescritas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, 
y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá. 

Vicios ocultos 

Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que 
crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente. 

De los materiales y de los aparatos. Su procedencia 

El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, 
excepto en los casos en que el pliego de condiciones técnicas particulares preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar a la dirección facultativa una lista 
completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 
procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa 

Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección facultativa sin cuya aprobación no podrán 
emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos dos muestras de cada material para su examen, a la dirección 
facultativa, pudiendo ser rechazados aquellos que a su juicio no resulten aptos. Los materiales desechados serán retirados de la 
obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con 
los certificados de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 

Ensayos y análisis 

Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis y extracción de muestras 
de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y 
cumplen lo establecido en este pliego. 

El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del 
mismo. 

Materiales no utilizables 

Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 

Materiales y aparatos defectuosos 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego de condiciones, o no 
tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara 
que no eran adecuados para su objeto, el  arquitecto a instancias propias o del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al 
constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no alcanzasen la calidad prescrita, pero fuesen aceptables a juicio del 
arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos por otros en 
condiciones. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

Obras sin prescripciones 

En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este pliego de condiciones ni en la restante documentación del proyecto, el constructor se atendrá, en primer 
término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 

 

II.1.1.3 DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

 

Medición de las unidades de obra 

La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una  de ellas la unidad de medida que le sea 
apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o 
cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán conjuntamente con el constructor, 
levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el constructor 
derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que 
figuren en el proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de éste aprobadas por la dirección facultativa y con la conformidad 
del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas 
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unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

Valoración de las unidades de obra 

La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de condiciones se verificará aplicando a cada una de ellas la 
medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el arquitecto, multiplicando el resultado final por el 
precio correspondiente. 

El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la forma que él indique, 
sino que será con arreglo a lo que determine el director de la obra. 

Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el proyecto y, por lo tanto, de no haber 
hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no habrá lugar a reclamación alguna en cuanto 
afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de 
las previstas, no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el número de éstas por el 
precio unitario asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y constructor o, en defecto de este, a las del 
presupuesto del proyecto. 

En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las 
indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los 
materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se 
consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del constructor los honorarios, las tasas y demás 
gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado 
el inmueble. 

El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio de cada unidad de 
obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en 
disposición de recibirse. 

Abonos del promotor al constructor a cuenta de la liquidación final 

Todo lo que se refiere al régimen de abonos del promotor al constructor se regirá por lo especificado en el contrato suscrito entre 
ambos. 

En ausencia de tal determinación, el constructor podrá solicitar al promotor abonos a cuenta de la liquidación final mediante la 
presentación de facturas por el montante de las unidades de obra ejecutada que refleje la "Certificación parcial de obra ejecutada" 
que deberá acompañar a cada una de ellas. 

Las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutada, que se realizarán según el criterio establecido 
en el punto anterior (valoración de las unidades de obra), serán suscritas por el aparejador o arquitecto técnico y el constructor y 
serán conformadas por el arquitecto, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

Los abonos que el promotor efectúe al constructor tendrán el carácter de "entrega a cuenta" de la liquidación final de la obra, por lo 
que el promotor podrá practicar en concepto de "garantía", en cada uno de ellos, una retención del 5 % que deberá quedar 
reflejada en la factura. Estas retenciones podrán ser sustituidas por la aportación del constructor de una fianza o de un seguro de 
caución que responda del resarcimiento de los daños materiales por omisiones, vicios o defectos de ejecución de la obra. 

Una vez finalizada la obra, con posterioridad a la extinción de los plazos de garantía establecidos por la Ley de Ordenación de la 
Edificación, el constructor podrá solicitar la devolución de la fianza depositada o de las cantidades retenidas, siempre que de 
haberse producido deficiencias éstas hubieran quedado subsanadas. 
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II.1.2 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

II.1.2.0 PRELIMINAR 

 

I.- El presente Pliego de Condiciones tiene por objeto regular las prescripciones técnicas particulares a que se deberá someter la 
ejecución de las obras a que se refiere el Proyecto de Ejecución del que forma parte. 

II.- El desarrollo de las obras contratadas se regirá por las estipulaciones contenidas en el contrato que a dicho efecto se suscriba 
entre la Propiedad de la obra y el Contratista o Industrial responsable de la ejecución de las mismas. Dichas estipulaciones deberán 
en todo caso respetar las condiciones generales del presente Pliego de Condiciones. 

El contenido de este Pliego de Condiciones deberá ser conocido por el Contratista o Industrial responsable de la ejecución de las 
obras, deberá firmar un ejemplar del mismo, que quedará en poder de la Propiedad de las obras. 

III.- El presente Pliego de Condiciones se establece en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 – 3º del R.D. 1993/1995, de 7 de 
diciembre, que regula la colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social. 

Y, en su contenido, este Pliego de Condiciones se inspira en los criterios establecidos en la normativa vigente en materia de 
Contratación de Estado, siempre que ello sea posible, teniendo en cuenta que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social son entidades privadas que gestionan recursos de naturaleza pública. 

IV.- El contenido del presente Pliego de Condiciones se refiere a las siguientes cuestiones: 

 

II.1.2.1 CONDICIONES GENERALES 

 

1.1.- Dirección de la Obra 

El “Facultativo Director de la obra” (en lo sucesivo “Director”) es la persona designada por la Propiedad, con titulación adecuada y 
suficiente, directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor en función de las 
atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la “ Dirección de la obra” 
(en lo sucesivo “Dirección”). 

1.2.- Contratista  

Se entiende por “Contratista” la parte contratante obligada a ejecutar la obra. 

Para que el Contratista pueda subcontratar alguna parte de la obra con otras empresas, deberá obtener la previa conformidad de la 
Propiedad; y, en su caso, el Contratista será directamente responsable ante la Propiedad de la ejecución de tales obras, así como 
de las responsabilidades solidarias o subsidiarias de cualquier clase que pudieran derivarse de la actividad de las empresas 
subcontratistas. 

Se entiende por “Delegado de obra del contratista” (en lo sucesivo “Delegado”) la persona designada expresamente por el 
contratista y aceptada por la Propiedad, con capacidad suficiente para: 

- Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, así como en otros actos derivados del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buen marcha de las obras. 

- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la dirección. 

- Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la ejecución. 

1.3.- Oficina de Obra del Contratista 

El contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener durante la ejecución del contrato, una “oficina de obra” 
en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad del Director. 

El contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto o proyectos 
base del contrato y el “Libro de Ordenes”; a tales efectos, la Propiedad suministrará a aquél una copia de aquellos documentos 
antes de la fecha en que tenga lugar la comprobación del replanteo. 

El contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la oficina de obras sin previa autorización de la dirección. 

1.4.- Ordenes al Contratista 

El “Libro de Ordenes” será diligenciado previamente por el servicio técnico correspondiente de la Propiedad, se abrirá en la fecha 
de comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción definitiva. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la dirección, que, cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y 
comunicaciones que estime oportunas autorizándolas con su firma. 

El contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio de su delegado cuantas órdenes o 
instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la 
necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro indicado. 

Efectuada la recepción definitiva, el “Libro de Ordenes” pasará a poder de la Propiedad, si bien podrá ser consultado en todo 
momento por el contratista. 

1.5.- Libro de Incidencias de la Obra 

El contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias para la recogida de los datos de toda clase que sean 
necesarios para que la Propiedad pueda llevar correctamente un “Libro de Incidencias de la obra”, cuando así lo decidiese. 
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1.6.- Obligaciones Sociales del Contratista 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e 
higiene en el trabajo. 

a) En materia de Seguridad e Higiene el contratista deberá constituir el  órgano necesario con función específica de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y designará el personal técnico de seguridad 
que asuma las obligaciones correspondientes en el centro de trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del 
personal técnico designado por él, no implicará responsabilidad alguna para la Propiedad contratante. 

La misma exoneración de responsabilidad de la Propiedad se dará en los supuestos de incumplimiento de normar de Seguridad e 
Higiene por parte de las posibles empresas subcontratistas, en cuyo caso la  responsabilidad solidaria o subsidiaria que por Ley 
proceda se ciñe al Contratista exclusivamente. 

b) En materia de normativa de empleo y desempleo, los posibles incumplimientos por parte del Contratista o – en su caso – 
subcontratistas no suponen responsabilidad alguna para la Propiedad de las obras. 

c) En materia de Seguridad Social, el Contratista deberá demostrar a la Propiedad al comienzo de las obras, que todo el personal 
ocupado por el mismo figura incluido en el Libro de Matrícula del Personal y ha sido dado de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social; y, mensualmente, deberá demostrar asimismo a la Propiedad que se halla al corriente en el pago de las 
cotizaciones a la Seguridad Social. 

En caso de haber subcontratado parte de las obras, el Contratista es el único responsable solidario o subsidiario por los eventuales 
incumplimientos cometidos por las empresas subcontratistas. 

d) En materia de obligaciones laborales del Contratista, la Propiedad de la obra queda exenta de cualquier responsabilidad por el 
eventual incumplimiento de tales obligaciones. 

En caso de incumplimientos cometidos por los subcontratistas, la responsabilidad legal solidaria o subsidiaria recae exclusivamente 
sobre el Contratista. 

 

II.1.2.2 CONDICIONES DE LA OBRA 

 

2.1.- Conservación de la Obra  

El contratista está obligado no sólo a la ejecución de la obra, si no también a su conservación hasta la recepción definitiva. La 
responsabilidad del contratista, por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende al supuesto de que tales faltas se deben 
exclusivamente a un indebida o defectuosa conservación de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y 
encontradas conformes por la Dirección, inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento dentro del 
periodo de vigencia  del contrato. 

2.2.- Señalización de la Obra 

El contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los 
trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones. 

El contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección acerca de instalación de señales complementarias o 
modificación de las que haya instalado. 

Los gastos que origine la señalización se abonarán en la forma que establezcan los pliegos particulares de la obra; en su defecto, 
serán de cuenta del contratista. 

2.3.- Acta de Comprobación del Replanteo 

El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del mismo respecto de los documentos 
contractuales del proyecto, con especial y expresa referencia a las características geométricas de la obra, a la autorización para la 
ocupación de los terrenos necesarios y a cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del contrato. 

Caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho algunas observaciones que puedan 
afectar a la ejecución de la obra, el Director, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la obra, 
justificándolo en la propia acta. 

La presencia del contratista en el acto de comprobación del replanteo podrá suplirse por la de un representante debidamente 
autorizado, quién asimismo suscribirá el acta correspondiente. 

Un ejemplar del acta se remitirá a la Propiedad de la Obra, otro se entregará al contratista y un tercero a la Dirección. 

2.4.- Ensayos y análisis de los Materiales y Unidades de Obra 

La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades y unidades de obra que en cada caso 
resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra. 

La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y probetas para 
ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al efecto. 

2.5.- Obras defectuosas o mal ejecutadas 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el contratista responderá de la ejecución de la obra contratada y de las faltas que en 
ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que los representantes de la Propiedad hayan 
examinado o reconocido durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que hayan sido 
incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 



 

 

 

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 1651 
   

 

  

PLIEGO DE CONDICIONES I I.1.2 PC 3/9 

PLIEGO DE CONDICIONES / TÉCNICAS PARTICULARES 

CSAI / Calatayud Servicios de Arquitectura e Ingeniería SL / Pº Yeserías, 3 6º B 28005  Madrid (Spain) (0034) 91 474 89 48 info@csai.es www.csai.es

 

 

El contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal ejecutada sea consecuencia inmediata y directa 
de una orden de la Propiedad o vicios del proyecto. 

2.6.- Demolición y Reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para creer que existen ocultos en la obra 
ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la recepción definitiva, la demolición y 
reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia 
de tales defectos ocultos. 

Si la Dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes en la construcción, los gastos de esas 
operaciones serán de cuenta del contratista, con derecho de éste a reclamar ante la Propiedad en el plazo de diez días, contados a 
partir de la notificación escrita de la Dirección. 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ellas vicios o defectos ocultos, 
los gastos incumbirán también al contratista, si resulta comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos; caso contrario 
correrán a cargo de la Propiedad. 

Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las condiciones del contrato son, sin 
embargo, admisibles, puede proponer a la Propiedad contratante la aceptación de las mismas, con la consiguiente rebaja de los 
precios. El contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados y fijados por la Propiedad, a no ser que prefiera demoler y 
reconstruir las unidades defectuosas por cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

2.7.- Mediciones 

La Dirección realizará mensualmente y en la forma que establezca el contrato celebrado con el contratista, la medición de las 
unidades de obre ejecutadas durante el periodo de tiempo anterior. 

El contratista o su delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 

Para las obras o partes de obras cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el 
contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes 
mediciones y toma de datos, levantando los planos, que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista o su delegado. 

A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la 
Propiedad sobre el particular. 

2.8.- Relaciones Valoradas  

La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas a que se refiere el artículo anterior y los 
precios contratados, redactará mensualmente la correspondiente relación valorada al origen. 

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en algún mes, la obra realizada haya sido 
de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Propiedad hubiese acordado la suspensión de la obra. 

La obra ejecutada ser valorará a los precios de ejecución material que figuran en letra en el cuadro de precios unitarios del proyecto 
para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el contrato que hayan sido debidamente 
autorizadas y teniendo en cuanto lo prevenido en el presente pliego para abono de obras defectuosas, materiales acopiados, 
partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. 

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en al párrafo anterior, se le aumentarán los porcentajes adoptados 
para formar el presupuesto de contrata y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la 
relación valorada mensual. 

2.9.- Certificaciones 

Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se tramitarán por el Director en los siguientes diez días 
del periodo a que correspondan. 

2.10.- Precios 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquiera unidad 
de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o 
descripción de los precios. 

 

II.1.2.3 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

 

3.1.- Conglomerantes y aditivos: Cementos 

El cemento elegido cumplirá las prescripciones de la Normativa. 

Así mismo, el cemento elegido será capaz de proporcionar al mortero y hormigón las condiciones exigidas en los apartados 
correspondientes del presente Pliego. 

3.2.- Conglomerantes y aditivos: Yesos y escayolas 

Cumplirá la Normativa Técnica. 

3.3.- Conglomerantes y aditivos: Agua a emplear en morteros y hormigones 

Podrán ser empleadas como norma general todas las aguas aceptadas en la práctica habitual, debiéndose analizar aquellas que no 
posean antecedentes concretos y ofrezcan dudas en su composición y puedan alterar las propiedades exigidas a morteros y 
hormigones. 

3.4.- Materiales pétreos y cerámicos: Piedra natural 

Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces, siendo preferibles las de grano fino.  
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Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, blandones, gabarros y no deberán estar atronadas por 
causa de los explosivos empleados en su tracción. 

Deberá tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ella hayan de actuar. No serán 
absorbentes, permeables o heladizas, reuniendo buenas condiciones de adherencia y de labra. 

Las piedras que tengan cualquiera de los defectos mencionados serán desechadas. 

3.5.- Materiales pétreos y cerámicos: Ladrillos de arcilla cocida 

Cumplirán lo especificado con las calidades, medidas y resistencias mínimas que se fijan en la Normativa. 

3.6.- Materiales pétreos y cerámicos: Bovedillas cerámicas para forjados 

Deberán ser homogéneas, uniformes de textura compacta, carecer de grietas, coqueras, planos de exfoliación y materias extrañas 
que puedan disminuir su resistencia y duración o ataquen al hierro, mortero y hormigón. También serán inalterables al agua. 

3.7.- Materiales pétreos y cerámicos: Baldosas cerámicas para pavimentos y revestimientos 

Deberán cumplir las Normas. 

3.8.- Materiales pétreos y cerámicos: Áridos a emplear en morteros y hormigones 

Cumplirán las condiciones establecidas en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón Armado y en Masa. 

3.9.- Prefabricados de cemento y yeso: Placas y paneles prefabricados de yeso 

En sus caras no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y admitirán ser cortadas con facilidad. Sus caras 
serán planas, con una desviación máxima respecto al plano teórico de tres milímetros (3 mm). 

3.10.- Aceros: Barras lisas y corrugadas para hormigón 

Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 4, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32, 40 y 50mm. 

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

La sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros no mayores de 25 mm; ni al 96% en diámetros 
superiores. 

3.11.- Aceros: Mallas electrosoldadas 

Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados en las mallas electrosoldadas se ajustarán a la serie 
siguiente: 4, 4.5, 5, 5.5, 6, 6.5, 7, 7.5, 8, 8.5, 9, 9.5, 10, 11, 12, 13, 14mm. 

Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

3.12.- Aceros: Acero laminado para estructuras 

Norma Básica de edificación NBE-EA-95 “acero laminado para estructuras de edificación”. 

3.13.- Aceros: Tubos 

Los tubos, uniones y piezas, deberán estar perfectamente terminados, sin defectos superficiales. 

Los tubos serán rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas. Sus bordes extremos estarán perfectamente limpios y a 
escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa. Los tubos o piezas cuyos defectos sean corregibles, sólo 
podrán repararse con la previa aprobación del Director. 

3.14.- Metales no férricos y aleaciones: Perfiles de aluminio 

Los perfiles deberán presentar un acabado uniforme y estarán libres de defectos superficiales o internos que puedan resultar 
perjudiciales para el uso a que vayan destinados. 

No se permitirán tratamientos tendentes a enmascarar defectos que no sean superficiales. Dichos defectos se podrán eliminar 
siempre que se respeten las tolerancias dimensionales. 

3.15.- Metales no férricos y aleaciones: Tuberías de cobre para fontanería y calefacción 

Los tubos se presentarán limpios y brillantes con las superficies exterior e interior exentas de rayas, hojas, picaduras, burbujas, 
grietas, trazas de estirado, etc., que puedan afectar desfavorablemente su servicio. 

Se tolerarán, no obstante, defectos puramente locales de profundidad menor de la décima parte del espesor de pared, y 
decoloraciones propias del proceso de fabricación. 

3.16.- Materiales bituminosos: Alquitranes, betunes y emulsiones asfálticas 

Los alquitranes para pavimentaciones deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de modo 
que no formen espuma cuando se calienten a temperatura de empleo. 

3.17.- Materiales bituminosos: Láminas asfálticas 

Las láminas serán estancas al agua. 

Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como agujeros, bordes desgarrados o no 
rectilíneos, roturas, grietas, protuberancias y hendiduras. 

En láminas con armadura, esta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas puedan realizarse correctamente por 
los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual material de base. 

En el caso particular de un empleo en contacto con agua potable, las láminas deberán cumplir la legislación sanitaria vigente. 

3.18.- Materiales poliméricos: Tubos de material termoplástico, PVC y Polietileno 

Los tubos, piezas especiales y demás accesorios, deberán poseer las cualidades que requieran las condiciones de servicio de la 
obra prevista en el proyecto, tanto en el momento de la ejecución de las obras como a lo largo de toda la vida útil para la que han 
sido proyectadas. Las características o propiedades de los tubos y accesorios deberán satisfacer, con el coeficiente de seguridad 
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correspondiente, los valores exigidos en el Proyecto, y en particular los relativos a temperatura, esfuerzos mecánicos, agentes 
agresivos, exposición a la intemperie, fuego, desprendimiento de sustancias contaminantes y aislamiento. 

3.19.- Materiales poliméricos: Láminas vinílicas para pavimentos 

Cumplirá la Normativa Técnica. 

3.20.- Pinturas 

Cumplirá la Normativa Técnica. 

3.21.- Maderas: Condiciones Generales 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y carpintería de armar y de taller, 
deberá cumplir las condiciones siguientes: 

Proceder de troncos sanos apeados en sazón. 

Haber sido desecada, por medios naturales o artificiales durante el tiempo necesario hasta alcanzar el grado de humedad preciso 
para las condiciones de uso a que se destine. 

No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos. 

Estar exento de grietas, lupias y verrugas, manchas o cualquier otro defecto que perjudique su solidez y resistencia. En particular, 
contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la 
menor dimensión de la pieza. 

Tener sus fibras rectas y no reviradas y paralelas a la mayor dimensión de la pieza. 

Dar sonido claro por repercusión. 

No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar ni siquiera en las entibaciones o apeos. 

Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar la resistencia de los elementos de la 
construcción en madera. Cuando se trate de las construcciones de carácter definitivo se ajustarán a las definidas en los Planos o 
las aprobadas por el Director. 

La madera de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas. 

3.22.- Maderas: Encofrados y cimbras 

Tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier naturaleza que puedan 
producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 

La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibra recta. La madera aserrada se ajustará, como 
mínimo, a la clase 1/80, según la Norma. 

Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón, las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: 

a) Machihembrada 

b) Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto. 

Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que no se producirán ni 
alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas de material fino del hormigón fresco, o a imperfecciones en los paramentos. 

Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y endurecido o que 
manchen o coloreen los paramentos. 

3.23.- Maderas: Carpintería de armar 

Deberá ser escuadrada y desprovista de nudos. 

La humedad de las piezas será inferior al 15%. 

La madera usada en elementos estructurales inferiores poseerá una durabilidad natural o conferida tal que la haga inatacable por 
los hongos e insectos durante la obra, sin necesidad de mantenimiento. 

Las maderas expuestas a la intemperie poseerán una durabilidad natural de al menos igual a la que presente el pino “sylvestris”. 

No se usarán en piezas expuestas a la intemperie maderas que sean resistentes a la impregnación y no sean durables o muy 
durables. 

Las piezas de madera estarán exentas de fracturas por compresión. 

La madera para carpintería de armar deberá satisfacer el ensayo de arranque de tornillos descrito en la norma UNE 56 804. 

3.24.- Maderas: Madera para carpintería de taller 

Deberá ser escuadrada y estar exenta de alabeos, fendas y acebolladuras. 

Cuando la carpintería vaya a ser barnizada, la madera tendrá las fibras con apariencia regular y estará exenta de azulado en un 
15% de la superficie de la cara. 

Los nudos serán sanos, no pasantes y con diámetros menores de quince milímetros (15 mm) distando entre sí trescientos 
milímetros (300 mm) como mínimo. 

Se podrá sustituir los nudos no sanos por piezas de madera encoladas, siempre que el nudo no tenga un diámetro mayor que la 
mitad del ancho de la cara de la pieza. 

3.25.- Vidriería 

El vidrio deberá resistir sin iniciarse la acción del aire, de la humedad y del calor, solos o conjuntamente, del agua fría o caliente y 
de los agentes químicos a excepción del ácido fluorhídrico. 

No deberá amarillear bajo la acción de la luz solar, será homogéneo, sin presentar manchas, burbujas, nubes u otros defectos. 
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El vidrio estará cortado con limpieza, sin presentar asperezas, cortes ni ondulaciones en los bordes, el espesor será uniforme en 
toda su extensión. 

3.26.- Aislantes 

Las características exigibles: conductividad térmica, densidad aparente, permeabilidad al vapor absorción de agua por volumen, 
absorción acústica, etc., cumplirán lo especificado por las Normas. 

3.27.- Albañilería y cantería: Fábricas de ladrillo 

A. Materiales 

Ladrillos: Cumplirán el apartado correspondiente de este Pliego. 

Mortero: Cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 

B. Ejecución 

Se cumplirá lo establecido en la Norma “Muros resistentes de fábrica de ladrillo”. 

Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas. 

Los ladrillo estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos después de efectuada la 
operación. 

Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 

Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en épocas distintas, en cuyo caso 
la primera se dejará escalonada. 

Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. En caso de producirse heladas se 
revisarán las partes más recientes y se demolerán si están dañadas, no realizándose partes nuevas si continúa helando en ese 
momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial desecación 
del agua del mortero. 

Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. El 
cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 

Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2 cm) entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se 
rellenará de mortero veinticuatro horas (24 h) después. 

Las barreras antihumedad cumplirán la Norma. Se colocarán sobre superficie limpia y lisa de forma continua, con solapos mínimos 
de siete centímetros (7 cm). 

Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer elemento estructural horizontal 
y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de treinta centímetros (30 cm). 

Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una llaga cada metro y medio (1,5 
m) en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 

C. Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se ajustarán a lo especificado en los artículos anteriores. 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado, deberán ser retirados de la obra o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 

3.28.- Albañilería y cantería: Tabiques de ladrillo 

A. Materiales 

Ladrillos: Cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 

Mortero: Cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 

B. Ejecución 

Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas. 

Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos después de efectuada la 
operación. 

Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 

Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en épocas distintas, en cuyo caso 
la primera se dejará escalonada. 

Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. En caso de producirse heladas se 
revisarán las partes más recientes y se demolerán si están dañadas, no realizándose partes nuevas si continúa helando en ese 
momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial desecación 
del agua del mortero. 

Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. El 
cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 

Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2 cm) entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se 
rellenará de mortero veinticuatro horas (24 h) después. 

Las barreras antihumedad cumplirán la Norma. Se colocarán sobre superficie limpia y lisa de forma continua, con solapos mínimos 
de siete centímetros (7 cm). 
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Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer elemento estructural horizontal 
y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de treinta centímetros (30 cm). 

Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una llaga cada metro y medio (1,5 
m) en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 

No coincidirán las juntas verticales de dos hiladas sucesivas. 

Los tabiques no serán solidarios con elementos estructurales. 

Las rozas para empotramiento de conductos se realizarán sin degollar los tabiques. 

C. Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se ajustarán a lo especificado en los artículos anteriores. Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado, 
deberán ser retirados de la obra, o en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

 

II.1.2.4 VARIACIONES DE PROYECTO 

 

4.1.- Ejecución de Modificaciones del Proyecto 

Cuando sea necesario introducir modificaciones en el proyecto de las obras que rige el contrato, el Director redactará la oportuna 
propuesta integrada por los documentos que justifique, describan y valoren aquélla. La aprobación por la Propiedad requerirá la 
previa audiencia del contratista, y la autorización administrativa del incremento del gasto por parte de la Subdirección General del 
Seguimiento Presupuestario de la Seguridad Social, cuando proceda, así como la ejecución de un proyecto modificado y aprobado 
por la citada Subdirección General. 

Una vez dicha aprobación se produzca, la Propiedad entregará al contratista copia de los documentos del proyecto que hayan sido 
objeto de nueva redacción motivada por variación en el número de unidades previsto o por la introducción de unidades nuevas. 
Estas copia serán autorizadas con la firma del Director. 

4.2.- Precios de la Unidades de Obra no previstas en el Contrato 

Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuren en el presupuesto del proyecto base 
del contrato, la propuesta del Director sobre los nuevos precios a fijar se basará –en cuanto resulte de aplicación- en los costes 
elementales fijados en la descomposición de los precios unitarios ingresados en el contrato y, en cualquier caso en los costes que 
correspondiesen a la fecha en que tuvo lugar la celebración del mismo. 

Los nuevos precios, una vez aprobados por la Propiedad, se considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de 
precios del proyecto que sirvió de base para el contrato. 

4.3.- Sanciones al Contratista por daños y perjuicios en caso de resolución por causas imputables al mismo 

En caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, la fijación y valoración de los daños y perjuicios causados 
se verificará por el Director y se resolverá por la Propiedad, previa audiencia del contratista. 

 

II.1.2.5 TERMINACIÓN DE LA OBRA 

 

5.1.- Aviso de terminación de la Obra 

El contratista o su delegado, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a la Dirección la fecha 
prevista para la terminación de la obra. 

El Director, en caso de conformidad con la citada comunicación del contratista, la elevará con su informe, con una antelación de un 
mes respecto a la fecha de terminación de la obra, a la Propiedad, a los efectos de que ésta proceda al nombramiento de un 
representante para la recepción provisional. 

5.2.- Recepción Provisional 

El representante a que se refiere la cláusula anterior fijará la fecha de la recepción provisional y, a dicho objeto, citará por escrito al 
Director y al contratista o su delegado. 

El contratista, bien personalmente o bien mediante delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a las recepciones de la obra. 
Si por causas que le sean imputables no cumple esa obligación, no podrá ejercitar derecho alguno que pudiese derivar de su 
inasistencia y, en especial, la posibilidad de hacer constar en el acta reclamación alguna en orden al estado de la obra y a las 
previsiones que la misma establezca acerca de los trabajos que deba realizar en el plazo de garantía, sino solamente con 
posterioridad, en el plazo de diez días y previa alegación y justificación fehaciente de que su ausencia fue debida a causas que no 
le fueron imputables. 

De la recepción provisional se extenderá acta en triplicado ejemplar que firmarán el representante de la Propiedad en la recepción, 
el Director y el contratista o su delegado, siempre que hayan asistido al acto de la recepción, retirando un ejemplar de dicha acta 
cada uno de los firmantes. Si el contratista o su delegado no han asistido a la recepción provisional, el representante de la 
Propiedad le remitirá, con acuse de recibo, un ejemplar del acta. 

5.3.- Conservación de la Obra durante el plazo de garantía 

El contratista procederá a la conservación de la obra durante el plazo de garantía con arreglo a lo previsto en el contrato de 
adjudicación de la obra y según las instrucciones que reciba de la Dirección, siempre de forma que tales trabajos no obstaculicen el 
uso público o el servicio correspondiente de la obra. 

El contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante el plazo de garantía, a no ser que 
pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que de aquélla hubieran hecho los usuarios o la entidad propietaria y 
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no al cumplimiento de sus obligaciones de vigilancia y policía de la obra; en dicho supuesto tendrá derecho a ser reembolsado el 
importe de los trabajos que deban realizarse para restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no quedará exonerado de la 
obligación de llevar a cabo los citados trabajos. 

5.4.- Medición General 

El Director de la obra, citará con acuse de recibo, al contratista o a su delegado, fijando la fecha en que, en función del plazo 
establecido para la liquidación provisional de la obra ejecutada, ha de procederse a su medición general. 

El contratista, bien personalmente o bien mediante delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a la toma de datos y 
realización de la medición general que efectuará la Dirección. Si por causas que le sean imputables no cumple tal obligación, no 
podrá ejercitar reclamación alguna en orden al resultado de aquella medición ni acerca de los actos de la Propiedad que se basen 
en tal resultado, sin previa alegación y justificación fehaciente de imputabilidad de aquellas causas. 

Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación de replanteo, los replanteos parciales 
y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la obra, el Libro de Incidencias, si lo hubiera, el de Ordenes y cuantos otros 
estimen necesarios el Director y el contratista. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar, que firmarán el Director y el contratista o su delegado, retirando un ejemplar 
cada uno de los firmantes y remitiendo el tercero el Director a la Propiedad contratante. Si el contratista o su delegado no han 
asistido a la medición, la Dirección le remitirá con acuse de recibo un ejemplar del acta. 

Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado de la medición general las dirigirá por escrito a la 
Propiedad por conducto del Director, el cual las elevará a aquella con su informe. 

5.5.- Liquidación Provisional 

El Directo formulará la liquidación provisional aplicando al resultado de la medición general los precios y condiciones económicas 
del contrato. 

Los reparos que estime oportunos hacer el contratista a la vista de la liquidación provisional los dirigirá, por escrito, a la Propiedad 
en la firma establecida en el último párrafo de la cláusula anterior y dentro del plazo de 10 días, pasado el cual se entenderá que se 
encuentra conforme con el resultado y detalles de la liquidación. 

5.6.- Acta de Recepción Definitiva 

El Director comunicará a la Propiedad, con una antelación mínima de un mes, la fecha de terminación del plazo de garantía, a los 
efectos de que aquélla proceda a la designación de un representante de la recepción definitiva, el cual fijará la fecha de celebración 
de la misma, citando por escrito al Director y al contratista o su delegado. 

La asistencia del contratista a la recepción definitiva se regirá por idénticos principios, reglas y trámites que los expresados para la 
recepción provisional. 

Del resultado del acto se extenderá acta en tantos ejemplares cuantos sean los comparecientes al mismo, quienes lo firmarán y 
retirarán un ejemplar cada uno. 

Si del examen de la obra resulta que no se encuentra en las condiciones debidas para ser recibida con carácter definitivo, se hará 
constar así en el acta y se incluirán en ésta las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
señalándose un nuevo y último plazo para el debido cumplimiento de sus obligaciones; transcurrido el cual se volverá a examinar la 
obra con los mismos trámites y requisitos señalados, a fin de proceder a su recepción definitiva. 

Si el contratista o su delegado no han asistido a la recepción definitiva, el representante de la Propiedad le remitirá, con acuse de 
recibo, un ejemplar del acta. 

5.7.- Incumplimiento del plazo para realizar la recepción definitiva 

Si la recepción definitiva de la obra se efectuase pasado más de un mes después de la fecha de terminación del plazo de garantía 
y la demora fuera imputable a la Propiedad, ésta deberá abonar al contratista los gastos de conservación de la obra durante el 
tiempo que exceda del plazo citado si aquel solicita por escrito en cumplimiento de esta obligación. 

A los efectos anteriores, cuando figure en el presupuesto una partida alzada para atender a los gastos de conservación durante el 
plazo de garantía, el gasto adicional a que se refiere el párrafo anterior se determinará aplicando a aquella partida alzada la misma 
proporción que haya entre la duración del plazo de garantía y el periodo de demora. De no existir partida alzada para estos fines, el 
importe de los gastos a abonar será fijado por la Propiedad, a propuesta justificada del contratista y previo informe del Directo, 
siempre que cuente con partida presupuestaria autorizada o en caso contrario, siempre que obtenga dicha autorización de la 
Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social. 

5.8.- Liquidación Definitiva 

El Director redactará la liquidación definitiva en el plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de la recepción definitiva, dando 
vista de la misma al contratista. 

Los reparos que éste estime oportunos formular a la liquidación definitiva, deberán dirigirse por escrito a la Propiedad por conducto 
del Director, quién los elevará a aquélla con su informe. Si pasado el plazo de treinta días el contratista no ha contestado por 
escrito, con su aceptación o reparos, se entenderá que se encuentra conforme con el resultado y detalles de la liquidación. 

La aprobación de ésta por la Propiedad será notificada al contratista. 

 

II.1.2.6 PLAZOS Y PRECIOS 

 

6.1.- Plazos 

Las obras del presente proyecto tendrán un plazo de ejecución de 1 mes, salvo que se pacte lo contrario a la hora de firmar el 
correspondiente contrato. 
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Dicho plazo comenzará a contar a partir del siguiente día del levantamiento del acta del replanteo, o del acta de comienzo de las 
obras. 

Sin embargo siempre que por falta de permisos, licencias autorizaciones oficiales o particulares, no se comenzaran los trabajos o 
se suspendieran éstos, se considerará interrumpido el plazo por el tiempo que duren las causas que lo motivaron y los efectos que 
se hayan podido producir. 

6.2.- Revisión de Precios 

La obra se contrata sin derecho a revisión de precios. 

 

II.1.2.7 NORMAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 

Se considera al Contratista o Constructor encargado de la ejecución de las obras a que se refiere el presente Proyecto, enterado y 
con perfecto conocimiento de lo que dispone la ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, aprobada 
por Orden Ministerial de 9 de Marzo de 1971, así como el vigente REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO EN LA 
INSDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Orden Ministerial de 20 de Mayo de 1952 y las 
Ordenes Complementarias de 19 de Diciembre de 1953 y 20 de Septiembre de 1966. 

Así pues, se considera al Contratista obligado a cumplimentar lo reglamentado por las Ordenanzas anteriormente referidas, aún en 
el caso más desfavorable de que aquellas se hallen en contradicción con las especificaciones contenidas en cualquier documento 
de este Proyecto. De todas estas disposiciones y, a título de recordatorio, se hace hincapié en los siguientes extremos: 

Uso del casco reglamentario para todo el personal que interviene en la construcción. 

Entibación obligatoria, para todas las zonas y paramentos de sótanos con más de 1,5 m de profundidad. 

Obligación de construir visera perimetral en el primer techo, con su correspondiente barandilla, circundando todo el edificio y 
saliendo como mínimo 1,20 m sobre el máximo vuelo de los forjados superiores. En las zonas medianeras, la visera se dispondrá 
en el primer techo que rebase el edificio colindante, debiendo obtenerse de su correspondiente propiedad el permiso para su 
construcción. En el caso de no ser obtenido el permiso de referencia, deberá hacerse constancia por escrito de ello. 

Obligación para todo operario que vaya a trabajar a menos de 1 m del borde exterior o interior recayente a patio y por encima de los 
3 m contados desde el nivel de calzada, del uso del cinturón de seguridad, que deberá estar bien atado al pilar más próximo. 

Esta obligación recaerá también a todos aquellos obreros (incluso encofradores y en especial éstos) que deban trabajar a menos 
de 3 m del borde exterior o interior recayente a patio de forjado que se encuentra construido, por debajo del plano de trabajo. 

Los andamios de borriquetas estarán constituidos por tres tablones como mínimo, bien atados y, siempre que la altura de los 
mismos sobre el plano de trabajo sea superior a 1,5 m, deberán estar dotados de barandilla de 0,90 m de altura por el lado 
contrario del que se trabaje y 0,40 m por este. Cuando el andamio esté a menos de 1 m del borde exterior o interior recayente a 
patio, el operario afectado podrá elegir entre trabajar atado, o que la barandilla que recae al exterior, sea también de 0,90m, dando 
su conformidad por escrito a cualquiera de los dos sistemas de trabajo, con el visto bueno del Encargado o Jefe de la Obra. 

En los andamios colgados, los cuellos pescantes o ménsulas de los mismos estarán constituidos por perfiles metálicos, o bien por 
tablones de 3 x 9 pulgadas, perfectamente cosidos y trabados entre sí, con el contrarresto obtenido a base de empotramiento en 
los durmientes del mismo forjado, atravesando éste. Para contrarrestar con cargas fijas, será preciso la autorización, por escrito, de 
los Técnicos Directores, previa inspección de ellos. El andamio propiamente dicho tendrá un piso o suelo constituido, como mínimo, 
por cuatro tablones de 2,5 x 6 pulgadas, bien atados a los soportes y con barandilla por el exterior de 0,90 m cuajado de cañizo y 
otro material ligero para impedir la caída de alguna herramienta y otro objeto al vacío, y por el interior, con otra barandilla de 0,40 m 
con su correspondiente zocalillo. 

Todas las cuerdas en servicio, tendrán en su parte central, dos marcas distantes entre sí, 2 metros para poder medir el 
alargamiento a plena carga. 

Todos los huecos existentes en los forjados, tales como patinillo, huecos de escalera, y en mismo ojo de ésta, serán dotados de 
sólida barandilla de 0,90 metros de altura con zócalo. 

Se procurará que las guías de acción no cubran zonas destinadas a la vía pública, y en caso de que así sea, no se podrá 
transportar cargas sobre ellas, dichas cargas deberán discurrir siempre sobre los solares objeto de la edificación. 

Queda prohibido, en los días de fuerte viento, levantar muros de cerramiento exteriores. 

Además de la construcción de viseras perimetrales, se aislará la obra de la vía pública, con las vallas normales o especificadas en 
las correspondientes Ordenanzas Municipales. 

Será obligatoria la constitución de los “Comités de Seguridad” para obras con más de 50 obreros, o el nombramiento de “Vigilantes 
de Seguridad”, para menos de dicho número, llevando el representante de los primeros o el segundo, el correspondiente distintivo 
en el traje de trabajo. Dichos vigilantes o representantes, serán los responsables del exacto cumplimiento de lo anteriormente 
especificado, teniendo la obligación de dar cuenta a la Inspección del Trabajo, en caso de incumplimiento de dichas Normas. 

El Aparejador o Arquitecto Técnico, como profesional que actúa dentro de la Dirección Facultativa, basándose en los conocimientos 
del proyecto de ejecución, deberá presentar, antes del comienzo de la obra, un documento sobre los trabajos que le corresponden 
realizar, es decir, un “Proyecto de Organización, Seguridad, Control y Economía” de la obra. 

El Contratista o Constructor, deberá presentar, previamente, su “Oferta Económica” para la Ejecución del Proyecto, así como un 
“Plan de Seguridad e Higiene de la Obra”. 

El Constructor, antes del inicio de la obra, solicitará del Aparejador o Arquitecto Técnico, la presentación del documento de estudio 
y análisis del proyecto de ejecución desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra, y comprensivo de los 
aspectos referentes a organización, seguridad, control y economía de las obras, el Constructor está obligado a conocer y dar 
cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho documento. 
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II.1.3.1 NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 

 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse las 
normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica 
aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto y de las características técnicas de la obra 

 

ÍNDICE  

 

0 Normas de carácter general  

 0.1 Normas de carácter general  

 

1 Estructuras  

 1.1 Acciones en la edificación  

1.2 Acero  

1.3 Fábrica de Ladrillo  

1.4 Hormigón  

1.5 Madera  

1.6 Forjados  

1.7 Cimentación  

 

2 Instalaciones  

 2.1 Agua  

2.2 Ascensores  

2.3 Audiovisuales y Antenas  

2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria  

2.5 Electricidad  

2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios  

 

3 Cubiertas  

 3.1 Cubiertas  

 

4 Protección  

 4.1 Aislamiento Acústico  

4.2 Aislamiento Térmico  

4.3 Protección Contra Incendios  

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción  

4.5 Seguridad de Utilización  

4.6 Instalaciones de Protección contra Incendios  

 

5 Barreras arquitectónicas  

 5.1 Barreras arquitectónicas  

 

6 Varios  

 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción  

6.2 Medio Ambiente  

6.3 Otros  

 

Anexo 1 COMUNIDAD AUTÓNOMA  
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0 NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

0.1 NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999  

 MODIFICADA POR: 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social 

LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2001 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social 

LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2002 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 18-OCT-2008 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre 

Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-ABR-2009 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo 

Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 22-ABR-2010 

Certificación energética de edificios de nueva construcción 

REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 31-ENE-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007  

 

1 ESTRUCTURAS 
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1.1 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

1.2 ACERO 

 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

1.3 FÁBRICA 

 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

1.4 HORMIGÓN 

 

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 

REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 22-AGO-2008  

Corrección errores: 24-DIC-2008  

 

1.5 MADERA 

 

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

1.6 FORJADOS 

 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 

REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 

B.O.E.: 8-AGO-1980  

 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso 
para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 16-DIC-1989  

 MODIFICADO POR:  

Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la 
producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  

B.O.E.: 2-DIC-2002 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
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RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 6-MAR-1997  

 

 

1.7 CIMENTACIÓN 

 

DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

 

2 INSTALACIONES 

 

2.1 AGUA 

 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 21-FEB-2003  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 21-FEB-2003  

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

2.2 ASCENSORES 

 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores  

REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 30-SEP-1997 

Corrección errores: 28-JUL-1998  

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  

(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 
1314/1997) 

REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 11-DIC-1985  

 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  

REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 04-FEB-2005 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos”) 

ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 6-OCT-1987 

Corrección errores: 12-MAY-1988  

 MODIFICADA POR: 
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Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 17-SEP-1991 

Corrección errores: 12-OCT-1991  

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  

 

2.3 AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 28-FEB-1998  

 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación 
de la Edificación 

B.O.E.: 06-NOV-1999 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: 14-MAY-2003  

 DEROGADO EL CAPÍTULO III POR: 

Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
telecomunicación  

REAL DECRETO 244/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 24-MAR-2010 

  DESARROLLADO  POR: 

ORDEN 1142/2010, de 29 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 5-MAY-2010 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: 27-MAY-2003  

DEROGADO LOS ARTS. 6, 7 Y 8, ASI COMO LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 2ª Y 4ª Y LOS 
ANEXOS IV, VI y VII,POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de la actividad de instalación y  mantenimiento de equipos y 
sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real decreto 244/2010, de 5 de marzo  

ORDEN 1142/2010, de 29 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 5-MAY-2010 

 

2.4 CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-AGO-2007  

Corrección errores: 28-FEB-2008  

 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 18-MAR-2010 

Corrección errores: 23-ABR-2010 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 
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 Corrección errores: 12-FEB-2010 

 Corrección errores: 25-MAY-2010 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 4-SEPT-2006 

 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso propio” 

REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 23-OCT-1997 

Corrección errores: 24-ENE-1998  

 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-
OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 
15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

B.O.E.: 18-JUL-2003 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 

Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

2.5 ELECTRICIDAD 

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 
01 a BT 51  

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  

 MODIFICADO POR:  

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
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REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 19-NOV-2008  

 

2.6 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 14-DIC-1993 

Corrección de errores: 7-MAY-1994  

 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba 
el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los 
apéndices del mismo 

ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 28-ABR-1998  

 

 

3 CUBIERTAS 

 

3.1 CUBIERTAS 

 

DB HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

 

4 PROTECCIÓN 

 

4.1 AISLAMIENTO ACÚSTICO 

 

DB HR. Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

4.2 AISLAMIENTO TÉRMICO 

 

DB-HE-Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

 

4.3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
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general” 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 17-DIC-2004 

Corrección errores: 05-MAR-2005 

 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 02-ABR-2005 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de 
los productos de la construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades 
de reacción y de resistencia al fuego. 

REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 12-FEB-2008 

 

4.4 SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

  DEROGADO EL ART.18 POR: 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 

  DESARROLLADA POR: 
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Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

  MODIFICADA POR: 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997  

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006  

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010  

  DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

  DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización 
para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 

 Corrección errores: 18-NOV-2010 

Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997  

Corrección errores: 18-JUL-1997 
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Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997  

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 

Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  

  DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 14-MAR-2009 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

  MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

4.5 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

 

 

 

 

 

5 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

5.1 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 



 

 

 

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 1651 
   

 

  

PLIEGO DE CONDICIONES I I.1.3 PC 
11/14 

PLIEGO DE CONDICIONES / NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 

CSAI / Calatayud Servicios de Arquitectura e Ingeniería SL / Pº Yeserías, 3 6º B 28005  Madrid (Spain) (0034) 91 474 89 48 info@csai.es www.csai.es

 

 

B.O.E.: 11-MAY-2007 

 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 

 

6 VARIOS 

 

6.1 INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 

REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 19-JUN-2008 

Corrección errores: 11-SEP-2008 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno 

B.O.E.: 09-FEB-1993 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 19-AGO-1995 

 

 

6.2 MEDIO AMBIENTE 

 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo  

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa  



 

 

 

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 1651 
   

 

  

PLIEGO DE CONDICIONES I I.1.3 PC 
12/14 

PLIEGO DE CONDICIONES / NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 

CSAI / Calatayud Servicios de Arquitectura e Ingeniería SL / Pº Yeserías, 3 6º B 28005  Madrid (Spain) (0034) 91 474 89 48 info@csai.es www.csai.es

 

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  

Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

  DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 
del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 

  MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la 
Presidencia 

  B.O.E.: 23-OCT-2007 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-FEB-2008  

 

6.3 OTROS 

 

Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2010 
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La siguiente normativa es de aplicación con carácter predominante sobre cualquier otra mencionada en cada uno de los apartados de 
las condiciones particulares, por si estas últimas hubiesen sido actualizadas, sustituidas o modificadas parcial o totalmente por las 
aquí relacionadas. 

 

TÍTULO DISPOSICIÓN PUBLICACIÓN 

 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL   

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Ley 38/99 BOE 06-NOV- 1999

Modificada por   

 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social Ley 24/2001 BOE 31-DIC- 2001 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social Ley 53/2002 BOE 31-DIC- 2002 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio 

Ley 25/2009 BOE 23-DIC- 2009 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN RD 314/06 BOE 28-MAR-2006 

Modificado por   

 Modificación del Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación 

RD 1371/2007 BOE 20-DIC- 2007 

Modificación del Real Decreto 1371/2007 RD 1675/2008 BOE 18-OCT- 2008 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 
aprobados por el Real Decreto 314/2006 y el Real Decreto 1371/2007 

Orden 
984/2009 

BOE 26-ABR-2009 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de Accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

RD 173/2010 BOE 11-MAR- 2010

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN RD 47/2007 BOE 31-ENE- 2007 

 Corrección de errores del RD 47/2007  BOE 17-NOV-2007 

REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO RD 1890/2008 BOE 19-NOV- 2008

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN RD 105/2008 BOE 13-FEB- 2008 

 

ESTRUCTURAS   

DB DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL TR ABRIL/09 MV 

DB SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN TR ABRIL/09 MV 

NCSR-02 NORMA DE CONSTRUCCIONE SISMORRESISTENTE RD 997/02 BOE 19-JUN-2002 

DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS TR ABRIL/09 MV 

DB SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL. FÁBRICAS TR ABRIL/09 MV 

DB SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL. MADERA TR ABRIL/09 MV 

RC-08. INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS RD 956/08 BOE 19-JUN-2008 

EHE-08 INSTRUCCIÓN ESPAÑOLA DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL RD 1/08 BOE 22-AGO-2008 

 

INCENDIO   

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO TR ABRIL/09 MV 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIONE POR SU RF RD 312/05 BOE 02-ABR-2005 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD C. INCENDIOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES RD 2267/04 BOE 17-DIC-2004 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CINTRA INCENDIOS RD 1942/93 BOE 14-DIC-1993 

 

UTILIZACIÓN   

DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD TR ABRIL/09 MV 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PÚBLICOS Y EDIFICACIONES RD 505/07 BOE 11-MAY-2007 

MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS RD 556/89 BOE 23-MAY-1989 

 

SALUBRIDAD   

DB SUA SALUBRIDAD TR ABRIL/09 MV 

CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO RD 140/03 BOE 21-FEB-2003 
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RUIDO   

DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL DUIDO TR ABRIL/09 MV 

 

ENERGÍA   

DB HE AHORRO DE ENERGÍA TR ABRIL/09 MV 

RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS RD 1027/07 BOE 29-AGO- 2007

Modificada por   

 Corrección de errores del RITE  BOE 28-FEB- 2008 

Modificación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios RITE  BOE 12-FEB- 2010 

Corrección de errores del RD 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones térmicas de edificios  

 BOE 12-FEB- 2010 

REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y USO DE COMUSTIBLES GASEOSOS RD 919/06 BOE 04-SEP-2006 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN RD 842/02 BOE 18-SEP-2002 

 

VARIOS   

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES INSALUBRES, MOLESTAS Y PELIGROSAS RD 2414/61 BOE 07-DIC-1961 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS 

(sólo vigentes artículos 10 a 15, 19 y 23) 

RD 2291/85 BOE 07-DIC-1961 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES RD 401/03 BOE 14-MAY-2003 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS  RD 1627/97 BOE 25-OCT-1997 
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II.1.3.2 NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

 

La siguiente normativa es de aplicación con carácter predominante sobre cualquier otra mencionada en cada uno de los apartados 
de las condiciones particulares, por si estas últimas hubiesen sido actualizadas, sustituidas o modificadas parcial o totalmente por 
las aquí relacionadas. 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

 
TÍTULO DISPOSICIÓN PUBLICACIÓN 

 

CARÁCTER GENERAL 

MEDIDAS PARA LA CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN LEY 2/1999, de 17 de marzo, 
Presidencia de la Comunidad de 
Madrid 

B.O.C.M.: 29-MAR-1999

REGULACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO 

 

DECRETO 349/1999, de 30 de 
diciembre, de la Consejería de 
Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de 
Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000 

 

 

INSTALACIONES 

NORMAS SOBRE DOCUMENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES INTERIORES 
DE SUMINISTRO DE AGUA 

ORDEN 2106/1994, de 11 de 
noviembre, de la Consejería de 
Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 28-FEB-1995 

Modificada por MODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS 2 Y 3 DEL ANEXO I 
DE LA ORDEN 2106/1994 DE 11 NOV  

ORDEN 1307/2002, de 3 de 
abril, de la Consejería de 
Economía e Innovación 
Tecnológica 

 

B.O.C.M.: 11-ABR-2002 

 

CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES 
DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES 
Y EN PARTICULAR, REQUISITOS ADICIONALES SOBRE LA 
INSTALACIÓN DE APARATOS DE CALEFACCIÓN, AGUA CALIENTE 
SANITARIA, O MIXTO, Y CONDUCTOS DE EVACUACIÓN DE 
PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN 

ORDEN 2106/1994, de 11 de 
noviembre, de la Consejería de 
Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 

B.O.C.M..: 21-DIC-1995 

 

Ampliada por AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DISPOSICIÓN FINAL 
2ª DE LA ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 1995 
SOBRE CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES EN 
LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, 
COLECTIVOS O COMERCIALES Y, EN PARTICULAR, 
REQUISITOS ADICIONALES SOBRE LA INSTALACIÓN 
DE APARATOS DE CALEFACCIÓN, AGUA CALIENTE 
SANITARIA O MIXTO, Y CONDUCTOS DE 
EVACUACIÓN DE PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN 

ORDEN 454/1996, de 23 de 
enero, de la Consejería de 
Economía y Empleo de la C. de 
Madrid. 

 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996 

 

 

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS 

 

LEY 8/1993, de 22 de junio, de 
la Presidencia de la Comunidad 
de Madrid 

B.O.E.: 25-AGO-1993 

Corrección errores: 21-
SEP-1993  

Modificada por MODIFICACIÓN DE DETERMINADAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA LEY 8/1993, DE 
22 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 
Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

DECRETO 138/1998, de 23 de 
julio, de la Consejería de 
Presidencia de la Comunidad de 
Madrid  

B.O.C.M.: 24-ABR-2007 

 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DESARROLLO EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS  

Decreto 13/2007, de 15 de 
marzo, del Consejo de Gobierno 

 

B.O.E.: 25-AGO-1993 

Corrección errores: 21-
SEP-1993  

REGLAMENTO DE DESARROLLO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR EN 
MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE 

DECRETO 71/1999, de 20 de 
mayo, de la Consejería de 

B.O.C.M.: 28-MAY-1999 
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BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Presidencia de la Comunidad de 
Madrid 

 

MEDIO AMBIENTE 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

DECRETO 78/1999, de 27 de 
mayo, de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de 
Madrid 

B.O.C.M.: 8-JUN-1999 

Corrección errores: 1-
JUL-1999  

 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

LEY 2/2002, de 19 de junio, de 
la Presidencia de la Comunidad 
de Madrid 

B.O.E.: 24-JUL-2002 

B.O.C.M. 1-JUL-2002 

 

Modificada por ART. 21 DE LA LEY 2/2004, DE 31 DE MAYO, DE 
MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS 

 

 B.O.C.M.: 1-JUN-2004  

 

ART. 20 DE LA LEY 3/2008, DE 29 DE DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS 

 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 

 

REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

ORDEN 2726/2009, de 16 de 
julio, de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de 
Madrid 

B.O.C.M.: 7-AGO-2009 

 

 

ANDAMIOS 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIBLES PARA EL MONTAJE, USO, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS ANDAMIOS 
TUBULARES UTILIZADOS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

ORDEN 2988/1988, de 30 de 
junio, de la Consejería de 
Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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Fdo.: ASEPEYO / ISABEL GARCÍA GISMERA Fdo.: GREGORIO CALATAYUD JIMÉNEZ 

Promotor Arquitecto COAM 14674 / Director CSAI 

 
  

PLIEGO DE CONDICIONES  II.2 PC 1/1 

DECLARACIÓN DE OBSERVANCIA DE NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

CSAI / Calatayud Servicios de Arquitectura e Ingeniería SL / Pº Yeserías, 3 6º B 28005  Madrid (Spain) (0034) 91 474 89 48 info@csai.es www.csai.es

 

II.3 DECLARACIÓN DE OBSERVANCIA DE NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º. A) UNO del Decreto 462/1971, de Once de Marzo, en la ejecución de las obras 
deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. 

A tal fin, se incluye la relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable como anexo de este Pliego, en el Anexo 1 del mismo. 
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